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PLENO ORDINARIO 

AYUNTAMIENTO DE ALBARRACÍN 

 

 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 81.1 d) del Real Decreto  2568/1986, de 28 de noviembre por 

el que se aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades 

Locales, se pone en conocimiento  de todos los vecinos que el Pleno celebrará sesión ordinaria en estas 

Casas Consistoriales el día  8 de agosto de 2024 a las 20 :00 horas, en primera convocatoria, o en su 

caso, dos días hábiles después en segunda convocatoria, con sujeción al siguiente  

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1º.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

2º.- Aprobación Cuenta General año 2023. 

3º.- Modificación presupuestaria Nº 2024/MOD/001 en la modalidad suplemento de crédito. 

4º.- Modificación presupuestaria Nº 2024/MOD/002  en la modalidad crédito extraordinario. 

5º.- Levantamiento reparo interpuesto por la Intervención a expediente de contratación 

491/2024 de obras por insuficiencia de crédito para contratar dichas obras.  

6º.-  Fijación fiestas laborales de carácter retribuido, no recuperables e inhábiles para el año 

2025. 

7º.- Días no lectivos I.E.S. Lobetano curso 2024-2025. 

8º.-  Días no lectivos C.R.A. Albarracín curso 2024-2025. 

9º.-  Archivo expediente cesión gratuita parcela a la Comarca Sierra de Albarracín por 

desistimiento. 

10º.-  Cesión gratuita de parcela a SUELO Y VIVIENDA DE ARAGÓN SLU para construcción de 

viviendas públicas destinadas a  alquiler asequible  (Programa “Más vivienda, Mejor 

Turismo”). 

11º.- Creación Comisión Informativa Especial Seguimiento Red Destinos Turísticos 

Inteligentes. 

12º.-  Resolución recurso de reposición potestativo contra Decreto nº 2024-0158 de fecha 30 

de mayo de 2024. 

13º.-  Aprobación celebración festejos taurinos Fiestas Patronales 2024. 

14º.-  Decretos de Alcaldía desde el 24 de mayo hasta el 29 de julio de 2024. 

15º.-  Asuntos de Alcaldía y Concejales Delegados. 

16º.-  Turno de ruegos y preguntas. 

 

Albarracín, a fecha de la firma electrónica. 

LA SECETARIA. Fdo. Eva Mª Gómez Martínez. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE C
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